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CAPITULO 1. INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES

1.1  Instrucciones preliminares

Antes de presentar su oferta, el proponente debe verificar que no se encuentra dentro del régimen de inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Universidad Tecnológica de Pereira.

1.1.1 FECHA DE CONVOCATORIA Y APERTURA: 
1.1.2. ENTREGA DE TÉRMINOS DE REFERENCIA: Los Términos de Referencia se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co desde el día 3  y hasta el 9 de febrero de 2011
1.1.3. ACLARACIÓN DE DUDAS: Las dudas relacionadas con el contenido y alcance de los  pliegos podrán ser formuladas desde el 3 hasta el 7 de febrero de 2011,   hasta las 11:00 am  por correo electrónico omego@utp.edu.co las cuales serán contestadas mediante adendo publicado en la página Web de la Universidad www.utp.edu.co. El   día 8 de febrero de 2011.
1.1.4. FECHA DE CIERRE: el dia 9 de febrero hasta las   10:00 am serán recibidas   Las propuestas en original en medio impreso y copia completa en medio magnética que  deberán ser depositadas en urna cerrada ubicada en la Secretaría General de la Universidad Tecnológica de Pereira, segundo piso del Edificio Administrativo. 
2. Participantes

Podrán participar personas naturales y  jurídicas que no tengan inhabilidades, ni incompatibilidades para contratar según lo establecido en la Constitución Nacional y en el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo No. 26 de 16 de diciembre de 2003, del Consejo Superior.

3. Objeto
La Universidad Tecnológica de Pereira está interesada en recibir propuestas para el suministro de medicamentos  para los estudiantes subsidiados por la Universidad e insumos para  botiquines y para salud ocupacional.
3.1 Descripción del objeto

Prestar el servicio de
 suministro de medicamentos para los estudiantes subsidiados por la universidad e insumos de salud para el área de salud integral y dotación de botiquines
4. Suspensión o prórroga de la invitación
La Universidad Tecnológica de Pereira podrá prorrogar o suspender temporalmente los plazos de la Invitación Pública antes de su vencimiento, cuando la administración lo considere conveniente. En caso tal, la garantía de seriedad de todas las propuestas debe comenzar su vigencia desde la nueva fecha. 
5. Duración

La vigencia del contrato será desde la fecha  de la firma del acta de inicio  hasta  el 16 -de Diciembre de 2011, renovable a juicio del interventor del contrato previa evaluación de cumplimiento y sustentación por escrito hasta por dos periodos iguales (uno a uno). Dicha renovación será informada al contratista  con no menos de un mes antes de su vencimiento. 
CAPITULO 2  ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES GENERALES

2.1 GENERALIDADES

2.2. FINANCIACIÓN: Recursos provenientes del presupuesto asignado para la vicerrectoria de Responsabilidad Social y Bienestar Universitario hasta por un valor $35.000.000
2.3. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN: Se verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos y se dará puntaje de acuerdo con la propuesta económica mas favorable para la universidad tal y como se establece en el capitulo  cuarto. La universidad  no adjudicará parcialmente, lo hará de manera integral a aquella persona natural o jurídica que cumpla con todos los requisitos establecidos en el presente pliego.

2.4. DECLARATORIA DE DESIERTA: La Invitación pública será declarada desierta sólo en el evento que existan motivos que impidan la selección objetiva del contratista por falta de pluralidad y  se efectuará mediante acto motivado en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esa decisión y por las siguientes causales: Por Inconveniencia, onerosidad, fallas en el trámite del proceso o  discrepancias sobre el contenido. 

2.5. PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE OFERTAS El proponente deberá cumplir con los requisitos de los Términos de Referencia y entregar los documentos solicitados  puesto que la no presentación de estos documentos considerados como insubsanables descalifica al proponente.

No se considerarán las ofertas cuyos documentos presenten tachaduras, borrones, enmendaduras o que hagan dudar de las condiciones de la oferta. La Universidad no acepta propuestas extemporáneas.
Las ofertas deben ser presentadas en original impreso   y copia completa en medio magnético  y deberán estar debidamente legajadas, foliadas y con carta remisoria firmada por la persona que presenta la oferta. La entrega, deberá hacerse en sobre cerrado y depositada en la urna cerrada ubicada en la  Secretaría General, el día y a la hora señalada en el numeral 1.1.4 del este pliego.
2.5.1 Carta de presentación de la oferta, la cual debe contener en forma clara el valor unitario de cada uno de los medicamentos del anexo 1  con IVA incluido.
2.5.2 Índice. Las ofertas deberán contener un índice donde se relacionen en forma clara cada documento de la oferta.

2.5.3 Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal, donde conste  que se encuentra  a paz y salvo con  el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo, correspondientes a los últimos seis (6) meses y de conformidad con la Ley 828 de 2003.

2.5.4. Registro Único Tributario – RUT. Expedido por la Dirección de impuestos Nacionales.

El sobre que contiene la propuesta impresa, y la copia completa de toda la propuesta en medio magnética, debe llevar la siguiente información:

Señores

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

Nombre del proponente

Domicilio y teléfono

Convocatoria pública No. 001-136-2011 Suministro de medicamentos para los estudiantes subsidiados por la universidad e insumos de salud para el área de salud integral y dotación de botiquines

 2.6. CONDICIONES GENERALES Las ofertas se deben presentar de acuerdo con las instrucciones de los presentes Términos de Referencia; no se podrán completar, adicionar, modificar o mejorar las propuestas, después de haber sido entregadas.

 En el lugar, día y hora indicados para el cierre de la presente Convocatoria Pública se abrirán

los sobres dando a conocer a los asistentes los siguientes datos:

- Nombre del oferente

- Valor de la oferta

- Verificación de la Información: La Universidad Tecnológica de Pereira, se reserva el derecho de

Verificar total o parcialmente la información presentada por los oferentes de la presente

Convocatoria Pública.

2.7. REVISIÓN DE DOCUMENTOS Se evaluarán las propuestas que hayan cumplido con toda la documentación exigida en los presentes Términos de Referencia. No se admitirán propuestas complementarias, alternativas o modificaciones que fueran presentadas con posterioridad al cierre de la Invitación Pública, lo anterior no impide que cuando la Universidad así lo considere solicite las aclaraciones necesarias.

La evaluación y calificación de las propuestas se hará bajo la inspiración del principio de transparencia y objetividad que asegure una selección objetiva.

2.8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Para la celebración y adjudicación del contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente al cumplimiento del mismo hasta por un valor de $35.000.000
2.9  INDEMNIDAD

El contratista deberá mantener la Universidad indemne y libre de toda pérdida y todo reclamo, demanda, pago, litigio, acción legal, reivindicaciones y fallo de cualquier especie y naturaleza que se entable o que pueda entablarse por causa de acciones u omisiones en que incurran el  contratista, sus agentes, sub-contratista o empleados durante la ejecución del contrato o en la guarda del mismo.

CAPITULO 3 PRESENTACION DE LA PROPUESTA

Los proponentes deben entregar el día del cierre, los siguientes documentos en el siguiente orden:

3.1. DOCUMENTOS TÉCNICOS

3.1.1. Carta presentación de la propuesta. Deberá contener en forma clara el valor de la oferta antes de IVA, valor del IVA y el valor total de la propuesta. Los valores deberán darse sin decimales. Debe señalarse el precio para la  vigencia del contrato  el cual se ejecutará a partir de la legalización del mismo. 

Observaciones: Se debe tener en cuenta lo siguiente: 

1. El anexo 1 no debe ser modificado.
2. Las aclaraciones adicionales se deben hacer en documento aparte

3. La copia en medio magnético debe contener toda la documentación presentada en medio impreso.

4. Los medicamentos y presentaciones  solicitados deben ser cotizados en su totalidad. 

3.2. DOCUMENTOS LEGALES

3.2.1. Existencia y Representación legal. Los proponentes que sean personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal de conformidad con la ley certificada por la Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para efectos de la contratación, deberá ser al menos igual al plazo de ejecución del contrato y dos años más, con una vigencia no mayor a 60 días de expedición del certificado. 

3.2.2 registro único de proponentes  Los proponentes que sean personas naturales o jurídicas, deberán presentar el registro único de prponentes expedido por la Cámara de Comercio.
3.2.3. Póliza de Seriedad de la propuesta. Por el 10% sobre $ 35.000.000  y un término de duración de tres meses contados a partir del día de cierre de la invitación. 

3.3. DOCUMENTOS FINANCIEROS 

3.3.1  Documentos Seguridad Social. Adjuntar Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, o si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la entidad proponente se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo, correspondientes a los últimos seis (6) meses y de conformidad con la Ley 828 de 2003. 

3.3.2  Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Resultados. Anexar: Balances, Estado de Resultados, Declaración de Renta con las notas explicativas a Estados  Financieros, del año 2009, Certificado de Contador Público, adjuntando fotocopia de la tarjeta profesional.
3.3.3  Registro Único Tributario – RUT. Expedido Por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. El proponente deberá estar registrado en el régimen común.

3.3.4   Paz y salvo. Los proponentes que tengan o hayan tenido contratos anteriores con la Universidad  deberán anexar el paz y salvo por todo concepto.

CAPITULO 4.  ANÁLISIS, EVALUACIÓN, COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El comité evaluador deberá acatar íntegramente los términos de referencia, examinarán las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados para presentarlas, si los documentos se presentaron completos, si el proponente cumple con la totalidad de los requisitos exigidos.

Cuando se demuestre que el proponente presentó documentos o información que no corresponda con la realidad, su propuesta será descalificada en cualquiera de las etapas en que se encuentre este proceso. Cuando este hecho se detecte, luego de celebrado el contrato, será causal de terminación del mismo, sin perjuicio de las acciones contractuales y penales a que hubiere lugar.

Para la evaluación técnica, la Universidad designará un comité, cuyos integrantes serán además los interventores, responsables de recibir a satisfacción el servicio.

El análisis financiero es realizado por el jefe o el Tesorero de la Universidad.

El análisis jurídico será realizado por la Secretaría General de la Universidad.

4.1 Evaluación Jurídica. La evaluación jurídica corresponde al estudio documentario para determinar si las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley y al presente pliego de condiciones. La falta de uno solo de de los documentos exigidos como documentos jurídicos, descalifica al Proponente para continuar en el proceso licitatorio.

4.2 Evaluación Financiera 
El comité financiero analizará  los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada proponente para contratar con la Universidad.

Capital de Trabajo = Activo Corriente – Pasivo Corriente=  5.000.000
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Nivel de endeudamiento =   Pasivo corriente   ≤  50 % 


    25%





         Total Activos

Margen de utilidad operacional  =   Utilidad operacional   ≥  2,00 %     25%

                                                               Ventas

Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso.

Es decir que se califican 4 indicadores, cada uno con una ponderación del 25% para un total del 100%. El 50% exigido para la evaluación financiera indica que el oferente continua en el proceso cumpliendo con dos (2) de los cuatro (4) indicadores.

4.3 Evaluación Técnica.  Se hará teniendo en cuenta la propuesta que cumpla con las exigencias técnicas y además que resulte ser la más favorable económicamente.
El valor a tener en cuenta para la comparación de propuestas es el valor total de la oferta incluido IVA.

Se calificará teniendo en cuenta los siguientes parámetros técnicos: 

Los precio de los productos 

Los puntos de despacho y accesibilidad

La experiencia

	Precios de los productos

	Se calificará con 50 puntos la oferta que ofrezca la mayor cantidad de productos con el menor precio. 

	Se calificará con 30 puntos la oferta que le siga al primer puesto  con mayor cantidad de productos con el menor precio

	Se calificará con 10 puntos la oferta que le siga  al segundo  con mayor cantidad de productos con el menor precio


	Los puntos de despacho y accesibilidad

	Tres o más puntos de despacho
	30

	Dos puntos de despacho
	20

	Un punto de despacho
	10


	La experiencia

	Experiencia de 5 años o mas
	20

	Experiencia de 2 a 5 años
	10

	Experiencia menor a 2 años
	5


La experiencia será cuantificada según  fecha inscripción del certificado de la cámara de comercio 
4.4.  Adjudicación de Contrato La adjudicación se hará a quien haya cumplido con la totalidad de requisitos solicitados (financieros, legales y técnicos) y que obtenga el mayor puntaje de acuerdo con los parámetros establecidos en los numerales 4.1 a 4.3 o ganado el desempate según criterios de 4.9
4.5 Adjudicación del contrato.  La adjudicación se hará al proponente que haya cumplido con la totalidad de requisitos solicitados y además que haya obtenido la mayor calificación.

4.6  Del Contrato.  El Contratista que salga elegido tendrá que cumplir con los siguientes requisitos:

4.7 Si el Contrato supera los 50 SMLMV ($ 26.780.000) el Contratista deberá pagar la publicación en el Diario Único de Contratación.

4.8 Si el Contrato supera los 50 SMLMV ($ 26.780.000) el Contratista deberá constituir Garantía Única que ampare el Cumplimiento del presente.

4.9  Criterios de desempate.  En el evento que se presente empate entre varias propuestas, este se definirá de la siguiente forma: En caso de empate en la totalización de puntajes, la propuesta ganadora es la que haya obtenido mayor puntaje en el componente técnico; si persiste el empate, la que esté de primera en el orden de elegibilidad por precio, y si el empate persiste, este se definirá por el orden de registro de entrega de la propuesta.
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Los precios presentados en la propuesta no pueden ser modificados durante la vigencia 2011
Los copagos de los estudiantes deben ser los autorizados por la universidad
CAPÍTULO 5.  DE LOS CONTRATOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

5.1 Suscripción y legalización del contrato

Después de adjudicado el contrato para el año 2011 y entregados los documentos para firma y Legalización, el proponente tendrá tres (3) días hábiles para legalizar y suscribir el mismo; en caso que no se firme el contrato dentro de los tres días siguientes  a la adjudicación,  por causas imputables al proponente, se entenderá por inexistente y se adjudicará al proponente siguiente de acuerdo con la recomendación de adjudicación realizada por el comité evaluador, siempre que no medien circunstancias de fuerza mayor que impidan cumplir con este plazo.

El presente pliego de condiciones, la propuesta presentada por el proponente, el contrato que resulte de la adjudicación, las normas del derecho privado, las normas internas de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y los demás documentos que se crucen entre las partes, forman parte integral del contrato.

5.2  CONDICIONES DE PAGO

Los pagos se realizarán los primeros 5 días de cada mes, anexando a la cuenta el pago de parafiscales, seguridad social y los soportes en original y una copia.
El contratista deberá anexar la respectiva factura comercial y Certificado, o declaración jurada, donde conste que la empresa, o persona natural, se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los Trabajadores a su cargo, correspondiente al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003.

La universidad no se hace responsable de los  pagos de las facturas que no sean entregadas en los tiempos estipulados.
5.3. MODIFICACIONES

Todo cambio sugerido por el contratista, debe ser aprobado o rechazado por el interventor mediante inscripción de un otrosí firmado por las partes.
Esta lista no puede ser modificada por los proponentes, y debrán cotizar única y exclusivamente los medicamentos, las presentaciones y laboratorios que aquí se solicitan.  En caso de necesitar aclaraciones se solicita hacerlo en un documento anexo.
Anexo 1

	Marcas  para Productos Genéricos:   MK, American Generics, La Sante y Gen Far.   Solo estas marcas son las que se tendran en cuenta para la Evaluación  Los productos en MAYUSCULAS son solicitados con nombre comercial.  NO MODIFICAR el listado.

	PRODUCTO
	Presentación
	Concentración
	Detalle 
	Precio incluido IVA
	Laboratorio (Marcar con x el laboratorio cotizado)
	Observaciones

	
	
	
	
	
	MK
	American Generics
	La Sante
	Gen Far
	

	Aceite Johnsons
	frasco 
	 
	fco 120 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acetaminofen * 500 mg
	tableta
	500 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acetaminofen + cafeína
	Tableta
	500mg/8mg
	caja x 30 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acetaminofen + cafeína + Acido acetil salicílico
	Tabletas
	 
	caja x 48 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	acetato de aluminio
	locion
	120 ml
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	acetato de aluminio sobres
	polvo
	 
	caja x 25 sob
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aciclovir
	ungüento
	3%
	tubo x 10 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aciclovir
	tabletas
	400 mg
	caja x 35 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aciclovir 
	tabletas
	200 mg 
	caja x 35 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acido Fucidico
	Crema
	20 mg
	tubo x 15 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Adrenalina 
	ampollas 
	1 mg 
	amp x 1 mL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	desloratadina
	tab 
	 
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AFRESYN
	Frasco
	 
	jabon
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AFRISAL(CLORURO SODIO)
	solución nasal
	(Cloruro de sodio al 0,65%)
	frasco 30 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AGAROL
	suspension
	fco 240ml
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AGIOLAX
	microgranulos
	
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	agua oxigenada
	frasco por 120 ml
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Albendazol
	tableta
	200 mg 
	caja x 2 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	alcohol al 70 %
	frasco por 700 ml
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ALKACYDE 
	frasco x 500 ml
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ALKAZIME BOLSAS "DESINFECTANTE"
	bolsas x 12 unidades
	 
	BOLSA X 12 UND
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Alprazolam
	tableta
	0,50 mg 
	Caja por 30 tab.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aluminio hidróxido + Magnesio hidróxido con o sin simeticona
	tableta
	200 + 200 mg 
	tubo x 12 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aluminio hidróxido + Magnesio hidróxido con o sin simeticona
	 suspensión oral
	2 – 6% + 1 – 4%
	fco x 360 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ambroxol
	suspension
	30 mg
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Amitriptilina clorhidrato
	tableta
	25 mg 
	caja x 30 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Amoxicilina
	Cápsulas 
	1 GR
	caja x 12
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Amoxicilina
	tableta o capsula
	500 mg  
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ampicilina anhidra o trihidrato
	tableta o capsula
	500 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ampicilina  SULBACTAM
	500 MG X 50 COMP
	1000 MG
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	aplicadores de algodón
	bolsa por 100
	 
	bolsa x 100
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aplicadores hansaplast 
	paquete por 20 unidades 
	 
	bolsa x 20
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ARNICA (BOIRON)
	Gel
	2.5 oz
	tubo x 45 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	atropina ampollas
	unidades
	1mg/1ml
	amp x 1 mL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Azitromicina
	tabletas
	500 mg
	caja x 3 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Beclometasona dipropionato
	solución para inhalación (aerosol)
	50 mcg/dosis 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Beclometasona dipropionato
	solución para inhalación (aerosol)
	250 mcg/dosis 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Bencilo  benzoato
	 loción
	25%
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Betametasona
	crema
	0.05%
	tubo x 2 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Betametasona (fosfato disodico)
	solución inyectable
	4 mg/ml de base 
	1 vial
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	bicarbonato de soda
	polvo
	500gr
	bolsa
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Budesonida 
	inhalador
	200 mg 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cabestrillo inmovilizador de hombro 
	talla L
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cabestrillo inmovilizador de hombro 
	talla M
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CALADRYL
	locion
	envase 100ml
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CITRAGEL
	tableta
	600 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Canulas de oxigeno
	adulto
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CAPTOPRIL
	tabletas
	50 mgs
	caja x 30 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Carbamazepina
	tableta
	200 mg 
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cefalexina
	tableta o capsula
	500 mg 
	caja x 20 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cefradina
	tableta o capsula
	500 mg 
	caja x 24 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ceftriaxona (sal sódica)
	polvo para inyección
	500 mg 
	1 vial
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cetirizina
	tableta
	10 mg 
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	cinta para esterilizar
	rollo
	 
	rollo  
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ciprofloxacina (Clorhidrato)
	tableta
	250 mg de base 
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ciprofloxacina (Clorhidrato)
	tableta
	500 mg de base 
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Claritromicina
	Tabletas 
	500 mg
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clindamicina
	capsulas
	300 mg 
	caja x 24 cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clindamicina
	Tópico crema vaginal
	 
	tubo x 40 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clindamicina
	ovulos
	 
	caja x 3 ovulos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clindamicina
	ovulos
	 
	caja x 7 ovulos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clindamicina 
	locion (winthrop)
	 
	fco x 30 mL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clindamicina + Clotrimazol
	Tópico crema vaginal
	 
	tubo x 20 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clindamicina + clotrimazol
	Tópico tabletas vaginales (óvulos)
	 
	caja x 3 ovulos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clorfeniramina maleato
	tableta
	4 mg 
	caja x 20 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clorhidrato de nafazolina
	Solución, frasco cuentagotas     por 15 ml
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clotrimazol
	crema topica
	1%
	tubo x 40 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clotrimazol
	crema vaginal
	1%
	tubo x 40 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clotrimazol
	ovulo
	100 mg 
	caja x 6 ovulo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clotrimazol+ Dexametasona
	crema
	 
	tubo x 20 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Complejo b
	Tabletas
	 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Complejo b
	Inyectable
	 
	ampolla 2 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Corticoide + Neomicina + Polimixina
	0,1% + 0,35% + 6.000 UI/mL suspensión oftálmica
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Corticoide con o sin anestésico
	Ungüento proctológico
	ungüento
	tubo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Corticoide con o sin anestésico
	supositorios
	 
	caja por 10 supos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cromoglicato de sodio(NOALER)
	solución nasal
	21 mg/mL (2%) solución nasal
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cromoglicato de sodio(NOALER)
	solución nasal
	41 mg/mL (4%) solución nasal
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cromoglicato de sodio(NOALER)
	solución oftálmica
	41 mg/mL (4%) solución oftálmica
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	desloratadina
	tabletas
	5 mg 
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DESONIDA
	Crema 0,05
	 
	tubo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Dexametasona
	ampollas
	4 mg/1 mL
	caja x 10 amp
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Dextrosa AL 10 EN AD
	Bolsas
	 
	bolsa x 500 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Dextrosa AL 5 EN AD
	bolsas x 500
	 
	bolsa x 500 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Diclofenaco sódico
	75 mg/3 mL solución inyectable
	 
	caja por 5 amp
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Diclofenaco tabletas   
	Tabletas
	50 MG 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Dicloxacilina
	capsula
	500 mg 
	sobre x 10 cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Difenhidramina
	capsula
	50 mg 
	caja x 50 cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Dipirona
	 Solución inyectable
	1 GR/2 ML 
	1 vial
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Dipirona
	Tabletas
	 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Dipirona + cafeina
	Gotas
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DITOPAX
	TAB MASTICABLES
	 
	caja x 50 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Doxiciclina hiclato
	Capsula 
	100 mg en microgranulos
	caja x 10 cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Enalapril maleato
	tableta
	5 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Enalapril maleato
	tableta
	20 mg 
	caja x 20 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Equipo de oxigenoterapia adultos
	unidad
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Equipo de venoclisis de Macrogoteo 
	 
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Eritromicina al 3% y peróxido de benzoílo al 5%
	Gel
	 
	tubo x 30 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Esomeprazol
	Capsulas 
	20 mg
	caja x 10 cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Esparadrapo 3*5"
	rollo
	 
	tubo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Esparadrapo 4*5
	unidades
	 
	tubo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Esparadrapo de tela leukoplast de 2,50 cm x 4,57 m(CUREBAND)
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	especulos 
	kit completo
	 tallas S
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	especulos 
	kit completo
	tallas m
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Estrogenos conjugados
	tableta o gragea
	0,625 mg 
	caja x 28 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Estrogenos conjugados
	tableta o gragea
	1,25 mg 
	caja x 28 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Etidoxina
	tableta o capsula
	100 mg
	caja x 10 cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FILTRODERM SPF 40
	Crema
	 
	tubo por 60 mg
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fluconazol
	tableta o capsula
	200 mg 
	caja x 4 cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fluconazol
	tableta o capsula
	150 mg
	caja x 1 cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FLUIMUCIL
	SOBRES X 30
	 
	caja x 30 sob
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fluorouracilo
	ungüento
	5%
	tubo x 30 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	fluoxetina
	tableta o capsula
	20 mg
	caja x 14
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Folico acido
	tableta
	1 mg 
	fco x 100 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	formol al 70%
	frascos
	 
	fco x 20 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Furoato de mometasona
	Crema
	 
	tubo x 15 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Gasa 
	Rollo
	 
	rollo x 100 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Gasa Esteril (Bolsa individual)
	 
	 
	caja x 12 sob
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Gentamicina (Sulfato)
	ungüento oftálmico
	0.30%
	tubo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Gentamicina (Sulfato)
	solucio oftálmica
	0,3% 3 mg/mL de base 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	glicerina
	liquida
	 
	fco x 20 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	glicerina en libras
	Frasco
	500 ML
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Guantes  Touch Ntuff  tallas ,M  
	 
	 
	caja x 100 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Guantes  Touch Ntuff  tallas L 
	 
	 
	caja x 100
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Guantes  Touch Ntuff  tallas S, 
	 
	 
	caja x 100
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Guantes esteriles 6
	caja 
	 
	caja x 50 pares
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Guantes esteriles 7
	caja
	 
	caja x 50 pares
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Guantes esteriles 8
	caja 
	 
	caja x 50 pares
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Guantes limpios m
	caja 
	 
	cajas por 100 unidades
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Guantes limpios s
	caja 
	 
	cajas por 100 unidades
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Hidrocortisona (acetato)
	loción
	0.50%
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Hierro (Ferroso) sulfato anhidro
	Tableta o tableta recubierta
	200mg
	fco x 100
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ibuprofen 
	 tabletas
	400 mg
	caja x 100
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Impramina clorhidrato
	gragea
	25 mg 
	sobre x 10
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Isoconazol
	Crema
	 
	tubo x 20 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Isoconazol
	Crema
	 
	tubo x 6 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Isoconazol 
	Ovulo vaginal
	500 mg
	caja x 1 ovu
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	isosorbide 
	Tabletas sublingual
	tab 5 mg 
	caja x 20 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ivermectina
	Solucion
	100 mL
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Jeringas 10 ml
	 
	 
	caja x 100
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	jeringas de 5cc
	 
	 
	caja x 100
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Jeringas por 1 cc
	 
	 
	caja x 100
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ketoconazol
	tableta
	200 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ketoconazol
	Shampoo   
	al 2%
	fco x 100 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ketotifeno
	tableta
	1 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Lanzoprazol
	Tabletas
	30 mg - 15 mg
	caja x 7 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Levotiroxina sódica
	tableta
	50 mcg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Lidocaina + corticoide
	ungüento
	 
	tubo x 30 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Lidocaina atomizador
	frasco
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Lidocaina jalea al 2% (Roxicaina)
	tubo
	2%
	tubo x 30 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Lidocaina sin epinefrina al 2%
	frasco por 50 ml
	2%
	vial x 50 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Linimento espray
	frasco
	120 ml
	fco x 120 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Loratadina
	Tabletas
	10 mg
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Lorazepam
	tableta
	1 mg 
	caja x 30 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Lorazepam
	tableta
	2 mg 
	caja x 30 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Manta térmica
	 
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Mebendazol
	tableta
	100 mg 
	caja x 6 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metimazol ( tapazol)
	tableta
	5 mg 
	caja x 100 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metocarbamol
	tabletas
	750 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	metocarbamol+acetaminofen
	tabletas
	550+350
	tabletas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metocarbamol + ibuprofenos
	tabletas
	500+200
	caja X 30tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metoclopramida
	tableta
	10 mg de base 
	caja x 30 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metoprolol
	tabletas
	50 mg
	sobre x 10
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metoprolol
	tabletas
	100 mg
	sobre x 10
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metronidazol
	ovulo
	 
	sobre x 10 ovu
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metronidazol
	tabletas
	500 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metronidazol
	ovulo o tableta vaginal
	 
	sobre x 10 ovu
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metronidazol + Nistatina
	óvulos
	 
	sobre x 10 ovu
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metronodazol + clotrimazol 
	crema vaginal
	 
	tubo x 40 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metronodazol + clotrimazol 
	ovulo o tableta vaginal
	 
	caja x 10 ovu
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Metronodazol + nistatina
	ovulo o tableta vaginal
	 
	caja x 10 ovu
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Micropore 24*5
	rollos 
	 
	caja x 24
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MIGRAGESIN (CALIFORNIA)
	gotas
	 
	frasco por 10 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Midazolam
	solución inyectable
	5 mg/5 mL (0,1%) 
	caja por 10 amp
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Minociclina
	tabletas
	50 mg
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Minociclina  
	tabletas
	100 mg
	caja x 10 cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Miralene o prolene 5-0 aguja curva
	caja
	 
	sobre
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Mometasona
	crema
	 
	tubo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Mometasona
	Locion
	 
	fco x 30 mL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Mometasona 
	SPRAY NASAL 140 DOSIS
	 
	inhalador
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Montelukast
	tableta
	10 mg
	Caja X 10 Tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Mozaprida 
	Tabletas 
	5 mg
	caja x 30 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Naproxeno
	tableta o capsula
	250 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	NATURET
	Jalea
	 
	Frasco 130 gm
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N-butilbromuro de hioscina
	tabletas
	10 mg
	sobre x 10
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N-butilbromuro de hioscina
	tabletas
	20 mg
	caja por 20 grageas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N-butilbromuro de hioscina 20 mg. Dipirona 2,5 g.
	ampollas
	20 mg/ml
	caja por 3 ampolla
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N-butilbromuro de hioscina+Acetaminofén (paracetamol)
	comprimidos
	 
	caja x 20 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Neomicina (S ulfato) + Polimixina B
	solución oftálmica
	0,3% de base + 5.000 UI/mL 
	Frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Neomicina (Sulfato) + Polimixina B
	 solución oftálmica
	0.5% de base + 20.000 UI/mL
	Frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nimesulide
	Tabletas
	100 mg
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nitrofurantoina
	tableta o capsula
	100 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nitrofurantoina
	tableta o capsula
	50 mg
	caja x 40 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Nitrofurazona
	pomada
	40G
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Norfloxacina
	tableta o capsula
	400 mg 
	caja x 14 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	OCCILOCOCCINUM (BOIRON)
	MICROGRANULOS
	 
	caja x 6 DOSIS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Omeprazol
	Capsula
	20 mg 
	caja x 14 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Omeprazol
	Capsula
	40 mg
	caja x 15 cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Oximetazolina
	 solución nasal
	0,25 mg/mL (0,025%)
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Oximetazolina
	solución nasal
	0,5 mg/mL (0,05%) 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	pamoato oxantel+ pamoato pirantel
	tabletas
	 
	blister X 6tabletas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Pamoato de Pirantel
	tabletas
	250 mg
	caja x 60 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Papel Crepado
	rollos 
	 
	rollo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Penicilina G Benzatinica
	polvo para inyección
	2.4000.000 UI  
	ampolla
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Penicilina G Benzatinica
	polvo para inyección
	1.2000.000 UI  
	ampolla
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Penicilina G Procainica
	polvo para inyección
	800.000 UI 
	ampolla
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Pentoxifilina
	Tabletas
	400 mg
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Peróxido de benzoílo
	Crema 
	5%
	tubo X 60 Gramos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Peróxido de benzoílo
	Crema 
	10%
	tubo X 60 Gramos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Podofilina(CONDILOM)
	20% solución tópica
	 
	fco x 5 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Propranolol clorhidrato
	tableta
	40 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Protector solar
	crema
	FP 50
	tubo x 125 gr
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Protector solar
	Gel
	FP 50
	tubo x 200 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ranitida 
	ampollas
	50mg/2ml
	ampolla
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ranitidina
	Tabletas
	150 mg
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ranitidina
	 tableta
	300 mg 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Retinoico acido
	crema
	0.05%
	tubo 15 gm
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Retinoico acido
	locion
	0.05%
	Tubo por 30 g
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Salbutamol
	jarabe
	al 0.04%
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Salbutamol (sulfato)
	solución para inhalación (aerosol)
	100 mcg/dosis 
	200 dosis
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sales de Hidratación oral
	Sobres
	 
	dispensador  por 30 sobres
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Secnidazol
	tableta
	1 g 
	caja x 2 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Secnidazol
	tableta
	500 mg 
	caja x 4 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Seda 3/0
	caja
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SEDATIF (BOIRON)
	Tabletas
	 
	Caja por 40 tb
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sertralina
	Tabletas
	50 mg
	caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sodio Cloruro
	0,9% solución inyectable
	 
	ampolla
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	solucion salina bolsa 500cc
	bolsa por 500
	 
	bolsa x 500 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Solucion salina nasal
	fco
	30 ML
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Suero de hidratacion oral
	Frasco
	al 45
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Suero de hidratacion oral
	Frasco
	al 30
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sulfacetamida sódica
	Solución oftálmica 1 
	00 mg/ml (10%),
	frasco cuentagotas x 15 ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sumatriptan
	Gotas
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Teclozan
	 tableta
	500 mg 
	caja por 3 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Terbinafina
	Crema
	1%
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Terbinafina
	Tabletas
	250 mg
	caja x 14 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Terbutalina solucion inhalacion
	frasco
	1%
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	termómetro electronico
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tetraciclina clorhidrato
	capsula
	500 mg 
	Caja X 10 Cap
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tijeras para cortar papel
	 
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tinidazol
	tabletas
	500 mg
	caja x 8 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	tiras analisis orina
	frasco
	 
	frasco por 50 tiras
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	tiras destrostix para glucometria ascensia Elite
	tiras
	 
	caja por 25 unidades
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tizanidina
	tabletas
	2 mg 
	caja x 30 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tizanidina 2 mg + acetaminofen 350 mg
	tabletas
	2 mg + 350 mg
	caja x 20 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Toallas higienicas 
	caja dispensadora * 150 unid
	 
	caja x 150 unidades
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	trimebutina 
	tabletas
	200 MG 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	trimebutina 
	tabletas
	201 MG 
	sobre x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOBRAMICINA 0.3 %
	colirio gotas oftalmico
	FCO X 5 ML
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	tableta
	(160 + 800) mg 
	Caja x 10 tab
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ungüento antiinflamatorio
	gel
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	valeriana capsulas 
	 
	 
	frasco * 50 capsulas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valproico acido
	tableta o capsula
	250 mg 
	CAJA X 10
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Venda de yeso 6*5"
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Venda de yeso de 6X5
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	venda elastica 3x5
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	venda elastica 4*5
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	venda elastica 5x5
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	vendaje de gasa  5x5
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	vendaje de gasa 3x5
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	vendaje de gasa 4x5
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Vendas de algodón  de 6 X5
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	vendas de gasa  5 pulgadas 
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Vendas elasticas de  3X5  yardas 
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Vendas elasticas de 4 pulgadas 
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Vendas elasticas de 5 pulgadas 
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Vendas elasticas de 6 pulgadas 
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	vendas triangulares de tela-generico medidas 1.20mts x 75 cm 
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	venocat # 18
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	venocat # 20
	unidades
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Venocat No. 16
	 
	 
	unidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Vitamina C
	Tabletas 500 mg
	 
	sobre x 10
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	yodopovidona espuma
	espuma
	 
	frasco de plastico 120  ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	yodopovidona solucion
	solucion
	 
	frasco de plastico 120  ml
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CLUVAX
	ovulos
	 
	caja por 3 y 7 ovulos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ANSILAN 20 MG
	CAPSULAS 
	20 MG
	CAJA X 20 CAP
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SOX CREMA VAGINAL 
	 
	 
	caja
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	NOVEX 
	fluticasona
	ACUOSO NASAL 50 MCG
	FCO X 120 DOSIS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DALACIN T
	CLINDAMICINA
	 
	SOLUCION TOPICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BETAPIROX 
	CHAMPU
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	GLICOLIC H
	LOCION
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ERYACNE
	ERITROMICINA
	 
	GEL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PELZIN C
	CHAMPU
	 
	frasco
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SALSTIN 
	JABON
	 
	barra
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ANTICONCEPTIVOS
	NOMBRE
	PRESENTACION
	 
	 
	 
	 
	  
	 

	AMESTRAL 10 SUAVE
	levonorgestrel 0.1 mg, ee 0.02 mg
	 
	CAJA X 21 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MICROGINON SUAVE
	levonorgestrel 0.1 mg, ee 0.02 mg
	 
	 CAJA X 21
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MINIPIL SUAVE
	levonorgestrel 0.1 mg, ee 0.02 mg
	 
	CAJA X 21 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CERAZETTE
	drosperinona
	 
	CAJA X 21 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BELARA
	TABLETAS
	 
	CAJA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DIANE 35
	ciproterona 2 mg, ee 0.035 mg
	 
	CAJA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FACETIX
	ciproterona 2 mg, ee 0.035 mg
	 
	CAJA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FEMIANE
	gestodeno 75 mcg, eet 20 mcg
	 
	CAJA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PROTIMEST
	drosperinona 3mg, ee  0.03 mg
	 
	CAJA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CETOL
	acetato de ciproterona 2mg , ee 0.035mgs
	 
	CAJA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Desogestrel 0,075 mg
	 
	 
	CAJA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	acetofenido de dihidroxiprogesterona 150 mg
	enantato de estradiol 10 mg
	inyectables
	AMPOLLA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Levonolgestrel 150 mcg
	Etinilestradiol 30mg
	inyectables
	AMPOLLA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Medroxiprogesterona Acetato 25 mg
	Estradiol cipionato 5 mg
	inyectables
	AMPOLLA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	noretisterona Enanatato 50 mg
	valerato de estradiol 5mg
	inyectables
	AMPOLLA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Medroxiprogesterona Acetato 150 mg
	 
	inyectables
	AMPOLLA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Anexo 2
NUMERO DEL CONTRATO:


CONTRATO DE:


SUMINISTRO

CONTRATANTE:


UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

CONTRATISTA:






VALOR:



$35.000.000

FECHA:






Entre los suscritos a saber LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ portador de la Cédula de Ciudadanía No.10.059.486, quien obra como Rector en representación de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, nombrado mediante Resolución del Consejo Superior No. 07 del 23 de noviembre de 2005, cargo para el cual fue reelegido por un nuevo período  y quien en este acto se denominará LA UNIVERSIDAD  y  ARCELIA ECHEVERRY DE VARON representante legal de la firma  xxxxxxxxxxxxxxxx Identificados con el  NIT xxxxxxxxxxxxxxxx quien se llamará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato que consta de las siguientes cláusulas. 

 PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente contrato es el suministro de medicamentos destinados a los estudiantes que son subsidiados por Bienestar Universitario  y la dotación de botiquines y el servicio medico de la universidad.  PARÁGRAFO 1. La Universidad podrá solicitar el suministro de bienes que hagan parte de la línea de productos manejados por el proveedor y que estén relacionados con el objeto del contrato, así no estén incluidos en la lista entregada para cotización,  evento en el cual el precio deberá ser el mejor del mercado.  Igualmente, las cantidades solicitadas durante la vigencia están sujetas a las necesidades de la Universidad.

SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales el valor total  del presente contrato es la suma de hasta $35.000000  (treinta y cinco  millones de pesos) con el  IVA incluido. En caso de no ejecutarse en su totalidad el valor de este contrato, la Universidad por cierre del presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal del año 2011, podrá dar por terminado el Contrato y revertir al Presupuesto la suma no ejecutada. 

TERCERA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. El presente Contrato se imputará por los siguientes Rubro: xxxxxxxxxxxxx CDP xxxxxxxxxxxxx / Proyecto xxxxxxxxxxx/ COD xxxxxxxxxxx 

CUARTA. FORMA DE ENTREGA. La entrega de medicamentos será realizada a cada estudiante de acuerdo con la formula expedida por los profesionales de la salud y con el porcentaje especificado en ella, el estudiante deberá cancela el copago respectivo y firmar la formula  la cual deberá venir  anexa a la factura el contratista remitirá cada fin de mes ( hasta el día 5 del mes siguiente) para el respectivo pago. 
QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigencia desde la fecha de legalización del mismo y  hasta el día 16 de diciembre  de 2011.

SEXTA. FORMA DE PAGO: El pago del presente contrato será en forma parcial de acuerdo a la facturación mensual, previa certificación del jefe de Bienestar universitario a la cual se le anexará la respectiva factura y la copia del pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003. 

SEPTIMA  OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDD .   La Universidad  se compromete a pagar al Contratista en la forma estipulada en la cláusula anterior. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista se obliga para con el Contratante a: a) Transferirle a título de venta y  entregarle el objeto de que  trata la Cláusula Primera del presente Contrato,  b) Responder por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según el contrato, y la oferta del Proveedor.

NOVENA.  DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.  a) cotizaciones,  los demás documentos que se crucen entre las partes. 

DÉCIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.  El Contratista declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y en la Ley. 

DÉCIMA PRIMERA . CESIÓN DEL CONTRATO.  El Contratista no podrá ceder o traspasar el presente contrato a persona alguna, natural o jurídica, a menos que  haya obtenido autorización previa y  por escrito del Contratante. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍAS. EL contratista deberá constituir Póliza Única que ampare lo siguiente: 1.  Cumplimiento: Equivalente al 20% del valor del Contrato y  por un término igual a  su   vigencia y dos (2) meses más. 2.  Calidad: Equivalente al 30% del valor del Contrato y por un término igual a su vigencia y dos  (2) meses más.  En todo caso las garantías se mantendrán vigentes hasta la liquidación del contrato o el aviso de cumplimiento a satisfacción de la Universidad, según el caso.  

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. El Contratista responde por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según el presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA MULTAS. La Universidad  podrá imponer multas al Contratista en caso de incumplimiento parcial ó total. Igualmente podrá cubrir el valor de las multas directamente y sin autorización del Contratista, de las sumas que le adeude a éste, por el incumplimiento en el tiempo de entrega y según lo estipulado en el Pliego de Condiciones. Las multas serán equivalentes al cero uno por ciento (0.1%) del valor de la parte demorada  o incumplida por cada día de atraso, sin que el total de las multas impuestas exceda del 10% del valor del contrato. 

DÉCIMA  QUINTA. CLÁUSULA PENAL PECUNARIA.   En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del presente contrato, el Contratista pagará al Contratante la suma equivalente al 10% del valor del Contrato. Por el pago de dicha suma no se extinguirá de la obligación principal. 

DÉCIMA SEXTA. EFECTIVIDAD DE LAS GARANTÍAS. La Universidad  podrá hacer efectivas las garantías de que habla la cláusula Décimo tercera, total o parcialmente, cuando a su juicio El Contratista hubiere incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas en este Contrato. Esto sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula Décimo quinta. 

DÉCIMA  SEPTIEMA. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. El presente Contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito entre las partes y con el respectivo Registro Presupuestal y para su legalización y ejecución  se requiere: 1. Aprobación de las Garantías a que se refiere la Cláusula Décimo Tercera si el contrato lo requiere; 2. Publicación en el Diario Único de Contratación Pública cuando el valor total del Contrato sea igual o superior a 100 S.M.L.M.V., cuyos derechos deberán ser cancelados en el Banco Agrario ó Corporación  Colmena anexando al presente Contrato el correspondiente Recibo de Pago. 3. Cuando el contrato tenga un valor superior a 50 smmlv antes de IVA, el Contratista debe realizar Pago de Impuesto de Timbre en la  Caja de la Universidad, en la Cuenta Corriente Empresarial  de Bancafé  No.42199042-5 o en la Cuenta Corriente de Banco Popular No.47003015-6, por el  equivalente al 0.75% del valor del Contrato  antes de IVA, anexando la consignación al presente Contrato, al  perfeccionamiento del mismo. PARÁGRAFO II.   El Contratista cuenta para este perfeccionamiento,  con diez  (8) días hábiles,  contados a partir de la  firma  , sopena de que se configure en inexistente. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERVENTORÍA. El Contratante designa como Interventor del presente contrato a la jefe de Bienestar Universitario  quien deberá cumplir   como Interventor, con las siguientes funciones:  a) Vigilar el cumplimiento del Contrato; b) Presentar las observaciones que juzgue conveniente;  c) Recibir, verificar y aprobar, de considerar que se cumple con el objeto contratado, los artículos suministrados por el Proveedor;  d) Certificar el cumplimiento del objeto contratado para proceder al respectivo pago; e) Estar atento a la fecha de vencimiento del Contrato, a fin de determinar de acuerdo con las necesidades del servicio, la suscripción de eventuales adiciones, prórrogas o terminación del mismo; f) Resolver las  dudas que tenga el Proveedor; g) Suministrar oportunamente la información que posea a la Universidad y que sirva a el proveedor para el desarrollo del objeto contractual; h) Informar al señor Rector en caso de incumplimiento,  para efectos de aplicación de multas y sanciones, según lo estipula el presente Contrato;  i) Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto del Contrato. 

DECIMA NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. El presente contrato se regirá por las normas del derecho privado y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales.  

Para Constancia se firma a los 

LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ
 


La Universidad                                             El contratista 

Olga M
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